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CONSTANCIA SECRETARIAL: Samaná., Caldas, 10 de noviembre de 2022. A 
Despacho del señor Juez, informando que fue arrimada por parte del apoderado 
del demandante, renuncia al poder conferido. Sírvase proveer. 

Juan Fernando Gómez Moreno 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 	2019-00030-00 

Proceso 	Ejecutivo 

Demandante 	Banco Agrario de Colombia S.A. 
_ 
Demandado 	María Amanda M.-trquez de Hurtado 

Sustanciación 756 
• 

Teniendo en en cuenta la constancia secretaria] y tras revisar el memorial allegado 

por el Dr. JORGE HERNAN ACEVEDO MARIN, se acepta la renuncia al poder a él 

conferido para representar los intereses del BANCO AGRARIO . DE COLOMBIA S.A., 

ello atendiendo a que dicho memorial fue acompañado por la comunicación i su 

prohijado de la renuncia, tal y como lo dispone el artículo 76 del CGP. 
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